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REGLAMENTOS
BANCO POPULAR Y DE DESARROLLO COMUNAL

La Junta Directiva Nacional en sesión 5293 del 14 de julio 

sucesivo se leerá así:

Disposiciones generales
Artículo 1º—Finalidad

Artículo 2º—

títulos valores.

sede administrativa.

ante la emisión de valores.
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Terrorismo.

La
Gaceta

4179.

voluntariamente.

de la misma.
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actividad.

Artículo 3º—Objetivos

Artículo 4º—Instrumentos del Fodemipyme. El 

Artículo 5º—

.

económicos.

evidencia de esta situación.

Fondo de avales y garantías
Artículo 7º—Propósito del fondo de avales y garantías.

Fuente de recursos

Artículo 9º—Principios del fondo de avales y garantías. El 

Artículo 10.—
Avales y Garantías
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transacción.
transitorias.

Artículo 11.—
Garantías

Artículo 12.—Avales y garantías

Artículo 13.—Entidades operadoras

Artículo 14.—Mecanismos para el otorgamiento de avales 
y garantías

Artículo 15.—Avales individuales

Avales de cartera

Artículo 17.—Compromisos de las entidades operadoras.

de avales crediticios.

Apalancamiento

Artículo 19.—Distribución de los recursos
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un medio escrito de circulación nacional, la convocatoria de la 

Artículo 20.—Contrato de otorgamiento de avales

el caso de avales de cartera.

Artículo 21.—

costarricense.
Artículo 22.—Honramientos de avales.

administrativo.

Artículo 23.—Subrogación de derechos crediticios

se

Artículo 24.—Comisiones

Artículo 25.—Porcentajes y monto máximo de avales y 
garantías

Exenciones

Artículo 27.—Recursos de revocatoria y apelación

Monitoreo y control

Artículo 29.—Suspensión del otorgamiento de nuevos 
avales
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adas a la entidad 

Artículo 30.—Monto máximo de los honramientos. El 

donde conste el aval.
Artículo 31.—Recuperaciones de montos honrados.

Fondo de crédito
Artículo 32.—Propósito del Fondo de Financiamiento.

Artículo 33.—Fuentes

Artículo 34.—Traslado de recursos al Fondo de Crédito.
son las utilidades auditadas.

Artículo 35.—Retrasos en el traslado de recursos

causado el atraso.

Políticas de crédito. Las condiciones en las 

Artículo 37.—De los criterios de selección

la

económicos.

. Son 

Artículo 39.—Seguimiento y cobro

mejorar su condición.
Artículo 40.—Exenciones

Artículo 41.—De la Administración de la Cartera de 
Crédito

Artículo 42.—De los Órganos Resolutivos

Ejecutivo Bancarios Administrativos 1, Ejecutivos de 

inmediato.
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Economía Social.
Artículo 43.—De las readecuaciones y arreglos de pago.

Artículo 44.—

inmediata.

Fondo para Servicios de Desarrollo Empresarial
Artículo 45.—Propósito del Fondo para el Financiamiento 

de Servicios de Desarrollo Empresarial

social.
De las fuentes

Artículo 47.—
. Son 

el mercado.

Lineamientos para el uso del Fondo de 
Servicios de Desarrollo Empresarial. El Ministerio de Economía, 

Artículo 49.—Propuestas de programas y proyectos. Las 

Artículo 50.—Participantes del proceso de presentación y 
ejecución de proyectos o programas.

Directiva Nacional.
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Artículo 51.—Requisitos de las Entidades Proponentes.

Artículo 52.—Responsabilidades de las Entidades 
Proponentes de los proyectos.

Artículo 53.—Administración y uso de los recursos. La 

Artículo 54.—Metodología para la formulación y evaluación 
de proyectos

cinco votos.
Artículo 55.—Análisis, selección y aprobación de los 

proyectos

Del monitoreo y seguimiento de los proyectos.

de la Junta Directiva.

atendidas.
Artículo 57.— .

Pagos a los oferentes de servicios de 
desarrollo empresarial

Artículo 59.—Incumplimiento

ante las autoridades administrativas o judiciale
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Aspectos contables y administrativos de FODEMIPYME
De la contabilidad independiente. Los 

De la ejecución de otros servicios. La 

administrativa.
De la plataforma tecnológica

el destino de los mismos.

. El 

2- Estado de Resultados.
3- Balance General o Situación.

Recursos Humanos

De la creación de la Dirección Ejecutiva. La 

cat

Junta Directiva Nacional.
De las funciones de la Dirección Ejecutiva.

de sus recursos.
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condiciones de tales recursos.

avales de cartera.

normativa costarricense.

nte la Junta 

elementos citados en el artículo 45 del Decreto Ejecutivo Nº 

Del sustituto

Director Ejecutivo. De la constitución del Comité de Inversiones.

De la presentación del presupuesto. La 

Artículo 70.—De los principios

Artículo 71.—Facultades en Banca de Inversión. De 

Artículo 72.—De la asesoría
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Artículo 73.—Establecimiento de convenios

Artículo 74.—Soporte administrativo

Artículo 75.—Indicador de sostenibilidad patrimonial. Se 

ANEXO 1
Modelo de valoración para el otorgamiento

de avales y garantías
Variable Ponderación

- Sector económico

Total: 100%
La Gaceta.

MUNICIPALIDADES
MUNICIPALIDAD DE CARTAGO

Artículo 1°—Ámbito de aplicación. 

Artículo 2°—Objetivo.

Artículo 3°—
Abuso emocional: es todo acción u omisión cometida 

Abuso físico: ocurre cuando un usuario, usuaria o una 

Abuso por negligencia, inobservancia e impericia: 

Abuso sexual:
de un servicio relacionado con la salud o cuidadora de 

Accesibilidad:

Actividad de la vida diaria:


